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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

                   REF: PROCESO VERBAL DE ROSA INÉS SALAMANCA 

ALBARRACÍN EN CONTRA DE RAFAEL HUERTAS (AP. 

SENTENCIA). 

 

   En uso de las facultades previstas en los artículos 169 y 170 del C.G. 

del P. y, por considerarla útil para el esclarecimiento de los hechos en debate, se 

ordena tener como prueba la copia del registro civil de matrimonio contraído el 1º de 

enero de 1977, entre los señores ROSA INÉS SALAMANCA ALBARRACÍN y 

PEDRO PABLO PAIPA ROJAS, en la parroquia San Laureano de Gámeza 

(Boyacá), remitida por el señor registrador del Estado Civil de ese municipio, pieza 

procesal obrante en el archivo número 14 del cuaderno del expediente digital de las 

actuaciones del Tribunal, la cual se pone en conocimiento de los interesados, para 

los efectos previstos en el artículo 269 del C.G. del P.. 

 

   En firme este auto, vuelva, inmediatamente, el proceso al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS 

Magistrado  
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